
 

 
 
 
INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA ANORMAL PRESENTADA POR LA 

EMPRESA INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. EN EL PROCEDIMIENTO 

ABIERTO A/SUM-026166/2024 cuyo objeto es el “Suministro e instalación de 

frigoríficos de alimentos, de medicación y microondas para el Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón.” 

 

Del análisis de la justificación presentada por la empresa Instalaciones y 

Mantenimientos Magar, S.L se constata lo siguiente: 

 

La empresa Instalaciones y Mantenimientos Magar, S.L., garantiza tener una 

calidad óptima en el producto ofertado, sin que la oferta económica ajustada vaya en 

detrimento de la calidad de los mismos, y todo ello argumentado en la contención 

sostenida de los costes de adquisición de sus productos dados los volúmenes de 

compra y su experiencia en el mercado, permitiendo materializar compras 

voluminosas de material con economías de escala muy ventajosas, debido a la 

optimización de los procesos logísticos y la reducción de los costes variables a medida 

que aumenta la cantidad y programación del trabajo, permitiendo ofrecer precios muy 

competitivos debido a las existencias  de que disponen almacenadas. 

 

En base a la documentación presentada por la empresa INSTALACIONES Y 

MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L., se concluye que presentan una justificación de su 

oferta viable, real y suficiente, no existiendo dudas sobre la misma, así como que 

pueda ser cumplida, considerando que no afectará ni a la calidad de los productos 

correspondientes al expediente que nos ocupa ni a la normal ejecución del contrato. 

 

Madrid, 12 de julio de 2024 

 

 

Julio Alonso Leal 

Jefe de Servicio de Comrpas y Logística 
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